
Radicado: 010-2023-00115-00 

Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  JHON MARTINEZ PUENTES y otros 

Demandado: GEOVANNY OREJARENA GARCÍA y otra 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que la parte 

demandante mediante correo electrónico de fecha 25 de agosto de 2023, solicitó (i) 

tener en cuenta nuevas direcciones físicas para notificar a la demandada MARÍA 

YOLANDA TOLOZA SALON y autorización para notificar al demandado GEOVANNY 

OREJARENA GARCÍA al correo electrónico indicado en la demanda; Pasa para lo que 

estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 28 de agosto de 2023 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1.- Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se ordena tener 

como dirección física para notificación personal de la demandada MARÍA 

YOLANDA TOLOZA SALON, las siguientes:  

 

• Carrera 9 Nro. 4 – 65 primer piso apto 1, edificio multifamiliar propiedad 

horizontal, del barrio “Santa Ana” Floridablanca.  

 

• Carrera 29 A Nro. 15 – 28 EDIFICIO MOLINOS DE SAN JORGE P.H. urbanización los 

molinos apartamento 302. Floridablanca. 

 

En consecuencia, procédase a notificar a la demandada MARÍA 

YOLANDA TOLOZA SALON, según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. 

 

2.- En relación al demandado GEOVANNY OREJARENA GARCIA, deberá 

ser notificado al correo electrónico indicado en la demanda 

(gogcolombia@hotmail.com), en la forma señalada en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Elkin Julian Leon Ayala
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